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A propósito del acuerdo sobre justicia 
 
Octubre 1, 2015 
 
Cartas que llegan al Secretariado Nacional de las FARC-EP 
 
30 de septiembre de 2015 
 
Camarada Timo: 
 
Reciba un efusivo abrazo que deseo compartir con los camaradas de la Delegación en La 
Habana, con quienes le acompañan, y los mandos, guerrilleros y guerrilleras del área del 
Catatumbo. 
 
No sabe usted con cuánta emoción le escribo. Al camarada Aldinever y a mí se nos aguaron 
los ojos leyendo su oportuno mensaje. Sabíamos que llegaría, personalmente no me 
imaginaba que fuera tan pronto, considerando el tren de trabajo que han de tener. 
 
Por aquí estamos bien y trabajando duro en esta selva, donde aún están frescas las huellas 
de los camaradas Manuel y Jacobo. 
 
La pusieron bien alto con ese anuncio, y especialmente Usted. Fue una gran sorpresa. Estar 
al lado del presidente Santos, del comandante Raúl Castro y el canciller y vicecanciller 
cubanos, anunciando este acuerdo, le da un alto reconocimiento político a las FARC-EP y 
un importante blindaje al proceso. 
 
En días pasados le escribía con preocupación por la suerte de los diálogos. Este acuerdo, 
y la manera como se anunció, han cambiado totalmente la correlación de la opinión pública. 
Le queda muy duro a Santos dar pie atrás con este proceso. Además, coincidió con la gira 
del Papa y la Asamblea General de la ONU. Todo un hecho político de gran impacto 
nacional e internacional. 
 
No dudo que vamos muy bien. Tampoco dudo de los riesgos que usted personalmente ha 
asumido por sacar adelante este proyecto que iniciaran los camaradas Manuel y Jacobo. 
Valoramos inmensamente cuanto está trabajando usted, junto a los camaradas de 
Secretariado, por concretar la obra de nuestros inolvidables maestros. La historia les 
reservó dar el paso, con toda esta guerrillerada, hacia una nueva posibilidad de lucha, la 
que tanto hemos perseguido y con tanto sacrificio. De eso tenemos total certeza. 
 
Creemos en las sabias palabras con las que clausuró el evento el camarada Raúl Castro. 
El documento hecho público sobre la nueva jurisdicción de justicia para la paz, lo grabamos 
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y al día siguiente ya lo estábamos estudiando. No tenemos temores, alcanzamos a 
interpretarlo en lo general y confiamos plenamente en Ustedes. Será un gusto escucharles 
las explicaciones que nos despejen totalmente el panorama. 
 
Al día siguiente, en uno de los apartes de un proyecto de correo bolivariano para los 
militares y policías, escribí que “es falsa la tesis de que el acuerdo iguala a las fuerzas 
militares con los insurgentes. El acuerdo no descarta nuestra naturaleza rebelde ni las 
obligaciones institucionales frente al Derecho Internacional Humanitario. Lo que se ha 
encontrado es un punto de equilibrio para la verdad, la justicia, la reparación y la exigencia 
de un compromiso de no repetición”. Y digo más adelante, “Desde luego que esta juridicidad 
no se inspira en resentimientos ni venganzas, sino en la necesidad de fundar las bases de 
la reconciliación y la paz”. 
 
El día 28 de septiembre, concluyendo un balance con el 55 frente, al terminar de leer el 
documento en que se nos informa del acuerdo sobre justicia, la guerrillerada se puso de pie 
y se pronunció de inmediato con un cerrado aplauso. 
 
Dejo por ahí para no quitarle más de su preciado tiempo. Abrazos y felicitaciones, 
 
Rubén Zamora. 


